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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
2/2020

1304

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  179.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,  al  no  haberse  presentado  alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo del Pleno de fecha 12 de mayo de 2020, sobre la aprobación
inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  2/2020,  en  la  modalidad  de
transferencias  de  créditos  entre  aplicaciones  presupuestarias  pertenecientes  a
distintas áreas de gasto, publicado en el BOP de Guadalajara número 92, de 18 de
mayo de 2020, cuyo resumen es el siguiente:

ALTA EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de
crédito 

Créditos
finales

Progr. Económica     
43 47900 COMERCIO  0 39.020 € 39.020 €
  TOTAL  0 39.020 € 39.020 €

BAJAS O ANULACIONES EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Descripción Créditos
iniciales Transferencia de crédito Créditos

finales
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Progr. Económica     
 920  48100 SUBVENCIONES A GRUPOS MUNICIPALES 39.020 € 39.020 € 0 €
  TOTAL 39.020€ 39.020€ 0€ 

Dicha aprobación, también a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://alovera.sedelectronica.es], podrá ser impugnada ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Alovera, 9 de junio de 2020. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

http://alovera.sedelectronica.es

